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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA 

EL ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN LA FECHA DE 

APERTURA DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 

DE MOBILIARIO SANITARIO CON DESTINO A DIVERSOS SERVICIOS 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE P.A. EXP. 2022-0-23 

 

Advertido error material o de hecho en la publicación en el Portal de la Contratación 

Pública de fecha 30 de Marzo de 2022, con nº de Ref: 4550151, en la que se hizo 

pública la convocatoria del contrato por procedimiento abierto Simplificado Abreviado, 

con Pluralidad de Criterios del Expediente Número 2022-0-23: Suministro de 

Mobiliario Sanitario (carros, mesillas y taburetes), con destino a diversos Servicios del 

Hospital Universitario 12 de Octubre,  y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de 

oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 

sus actos, esta Directora Gerente   

 

RESUELVE 
 

Primero.- Subsanar el error material o de hecho observado en el cuerpo del anuncio del  

Portal de Contratación pública de la Comunidad de Madrid: 

 
 Donde dice: 
 

· Fecha de apertura económica el día 20 de Marzo de 2022, a las 10:00 h 

 

 Debe decir: 
 

· Fecha de apertura económica el día 20 de abril de 2022, a las 10:00 h. 

 

 
Segundo.- Publicar esta Resolución en el perfil de contratante del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

                        LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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